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.\¡¡i SENADO 

REPÚBLICA OOMlNICi\.NA 

02 ,J2 

Oiuclnt ·•ujillo, 
DiatJ.1 to ti unto l on ngo, 

2 d novi mbre l9~o. 

Creue1m.:..ia.fJao thtfm .. 1 .l.. ....,;r:uj1llo olinn, 
l.;reaii eute <le la tepdblioa. y 
:&t:m,.rnotor de lu :'o.triu 1 

01U< Utl.-

Tengo el honor de ~ou,H .l." u uat d roclbo no su 1:1cnimje 
?ro. 34418 <le l'"ec:hH 28 ele ootub:re de 1950 y dol t nexo contrato 
intcl'Va 1ido entre el F,.sthdo lloD~ni<mno y l tie1dor l:Drcnzo Mar­
tinez, en r· oha fl fü, ootubr.o dtil nfio ,en ou:rso, 1>or el cual el 
prir.J.e~o vou< e al se i,U:Udo unu ouaü oonstru.1<lu de , u.doras del 
pn1.s, t,w.nndn élo ounn, y el salar propio en que e.utú oonstrui­
füi, situ.n.dn Gn ln col ni gl~hl .. iu El Uuno, nou\ln de l! s i­
u.n, tll.l.l'.'cntln con ol no .. lO. 

l?lA.aonc <HJ 11111icmrlo ,1ue el 5en, do n¡)robó dicho contri to 
y lo 11 e 1ti.6 n l.u. L,hnu: , u1¡¡ Diputo to.a, Jo a .1..0 fines uonstitu­
oionn.lef. 

Con sentil'3.iontos de l ruta él1atingu1dn colla dernc i6n, 
sc:uudo n. ustec i uy atent 1 nte, 

~uf to Sftnohez • 
Vic ntc n r.unoiones. 

nr. 
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•1';:.1 'iENADO 

lEPUBL CA Dn 'A 

d- /4. (/~ 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA D MINICANA 

Núm. 34418 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

2 8 OCT 18~0 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en el artícu-

lo 49, inciso 10 de la Constitución de la República, tengo a bien 

someter a la debida aprobación del Congreso Nacional, por conduc­

to de ese honorable Cuerpo Legislativo bajo su digna Presidencia, 

el anexo contrato intervenido entre el Zstado Dominicano y el se­

ñor Lorenzo l~iartínez, en fecha 6 de octubre del ano en curso , por 

el cual el primero vende al segundo una casa construida de maderas 

del país, techada de cana, y el solar propio en que está construi­

da, situada en la colonia agraria El Llano, común de E}as Piña, 
marcada con el No. 10, · RD.,~50.00. 

Los demás de la ión de venta, f¡i
0
uran en 

el texto del quB se xa. /1 
Dios, r ri Liberl.¿d, 

j\ ! 
Rafael L. Trujillo 

Presidente de Repúb 



... 
ENTRE EL ESTADO DOMINIO.ANO, debidamente representado por el 

Doctor Jaime A. Guerrero Avila, dominicano, mayor de edad, cas~ 
do, abogado, del domicilio i residencia de Oi~dad Trujillo, Di~ 
trito de Santo Domingo, identificado con la cedula personal No. 
4624, Serie 23, Sello para el presente año número 31233, fu.nci~ 
aando regularmente en su calidad de .Administrador General de -­
Bienes Nacionales, en virtud de PODER ESPECIAL otorgádole en t~ 
cha 30 de Agosto de 1950, por el Excelentísimo Presidente de la 
República, Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Trujillo Molina, 
de conformidad con la Lei No. 524, del 30 de Julio de 1941, i -
del articulo 17 de la Lei No. 1832, del 3 de Noviembre de 1948, 
i el señor LORENZO MARTINEZ, dominicano, mayor de edad, casado, 
agricultor, domiciliado i residente en la Sección de El Llano,­
Común de Elías Piña, identificado con la cédula personal No.489, 
Serie 16, Sello para el presente año número 103257, se ha conv~ 
nido lo que a continuaci6n se expresa: 

CONTRATO DE VENTA. 
EL ESTADO DOMllfICANO vende, qede i transfiere, desde ahora­

i para siempre, con todas las garantías de derecho, en favor -
del señor LORENZO MARTINEZ, el inmueble siguiente: UNá CASA conA 
Druida de maderas del país, techada de cana, con solar propio,­
situada en la Colonia .Agraria "El Llano", Común de Elias Piña,­
marcada con el nwnero 10, cuyas colindancias son las siguientes: 
NORTE, ESTE i OESTE, propiedad del ESTADO DOMINICANO, SUR, ca -
lle No.2, con sus anexidades i dependencias. 

ESTE inmueble tué edificado por el ESTADO DOMINICANO. 
EL PRECIO de la venta es de CINCUENTA PESOS ( RD$50. oo) mona 

da de curso legal, suma que el ESTADO DOMINICANO ha recibido de 
aanos del comprador por cheque No.8594 expedido a favor del Te­
sorero Nacional, por cuya cantidad le otorga el más eficaz reci 
bode descargo. -

HECHO i firmado en dos or1,inales, u.no para cada una de las 
partes contratantes, con interes distinto, en la ciudad de Elias 
Piña, a los SEIS días de mes de Octubre del año mil novecientos 
cincuenta.-

• 
-

LORENZO M.ARTINEZ. 
YÓ,J;)R.ERNESr1•Q JESUS VALENZl]ELA A­
RIAS·,Juez de Paz de la cornun de -
E1ías Pi~a, en funciones de Nota­
rio PÚolico,CERTIFICO: que la fir 
ma qu~ an'tecede na sido pues ta p:,r 
an1;e mí por el Sr.LORENZO MARTINEZ 
Y es la que aco~tumora a usar en -, 
~odos los documen~oa publicas y -
privados. 
ElÍas Piña, R. n. Seis de Octuore­
del afio mil novecientos cincuenta. 

s. R. I. 
f32oló6, 
1n12.oo, 
6/10/oO, 
E. Pi~ 
E.J. 

• 
1tO JS. ?-T UE ARIAS, 

Juez de Paz clones 
de Notari co. 
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'ilN\DO 
P. l D "11 e 

~ 

Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Perr: e del Tesoro y 

Crédito Público han examinadoel Contnato enviado por el Poder Eje­

cutivo junto a su mensaje No.34418 del 28 de octubre pr6ximo pasa­

do, intervenido entre el Estado Dominicano y el señor Lorenzo Mar­

t{nez, de fecha 6 de octubre del año 1950, por el cual el primero 

vende al segundo una casa construída de maderas del país, techada 

de cana, y el solar propio en que está construida, situada en la 

colonia agraria El Llano, Común de Elías Piña, marcada con el nú­

mero 10, por el precio de RD 50.00. 

Como las condiciones de forma de este Contrato se ajus­

tan a los requisitos legales, la Comisión se permite recomendar 

al Senado le extienda la 

lo.de noviembre de 1950 

correspondiente aprobación 

~~ 
Agustín Aristy .. ?d-:,, 
Presidente ~#~-,,_ 

/✓ 
V!ctor Garrido 

Secretario 
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J '-E"JADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Señor 
Lic. Rafael Augusto Sánchez, 
Vicepresidente del Senado, en funciones, 
e i u d a d. 

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.2761 
de fecha 2 del corriente mes, junto al cual remitió 
usted, después de haber sido aprobado por el Senado 
un proyecto de Resolución aprobatorio del Contrato 
de venta suscrito entre el ~stado Dominicano y el se­
ñor Lorenzo Martínez. 

Este asunto fue aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de ésta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

M~y at~e les 

Presi Diputados. 

rr. 

EPLBLl(.\.f10M, 1 A. 1\ 
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':;, SENADO 
R I JSLICA DOMINICANA 

Oiuc uJ illo , 
Di tr1to e ·ant Do ll{So, 

e noviembre e 1 50. 

Se or Lic. >or:r1r1o Her1· rn, 
lrcsido oo ae ln Ot1.murn de Uiputndo11, 

iud d.-

Sofior ?resi,lcnte • 

Jprobndo >or ol Senado en au sesión de esta misma racha, 

pláo 100 r itir untad pnru los fines oonst tucionnlee, el ane­

xo proya to uo te o ución probatorin ,l oo~trnto intervenido 

eutr ol Xstnclo Do1:d..niocwo y el aeiior Lorenzo rtinez, en techa 

6 a octubre dnl nho an uurso, 1,or el ow l el p:rinero vende al 

egu11d0 un o t oonstruidn de lll ern11 del pu1s, teolwda de cuna, 

y l olnr propio en que está onstru!du, a1tuaé\f en ln colonia 

o.{ I r1 1U .Llnno, oo e ~lins )ifiu, nEl.1- ruln oon ol l,0.10. 

el J"uguato tmchez, 
n tunoiones. 

nr. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nym. 36 09 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 de noviembre, 1950 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Resolución del 
Congreso Nacional, aprobatoria del contrato de venta 
suscrito entre el Estado Dominicano y el señor Loren­
zo iartínez, ha sido promulgada en fecha 9 de noviem­
bre en curso, y registrada con el Núm. 2551. 

um 
am/pr 

Le 

-~ 
i e Mac iac-.s"'",-­

de Estado de la Presidencia 
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J'.J SENADO 
FPUBL CA DOMl~ C o\N 
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